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i)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8USORiPOION

Por un meS: , , , , 2 pesetae. 
Trimestre...................... , 6 id.

Síúmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 cántimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días ds su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser* 
cica de la ley en la

(Articulo 1° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Bolstsm, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PABTE <mOIAL.

PSESIBEÍICIA DEL COMO BE finimos

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q D. g.), 8. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® Mana 
Cristina, continúan sin novedad en , 
su importante salud. ?

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real ; 
Familia. 1 

{Giaceta del S6 de Diciembre de 1912.) j

'íúM. 3.613 

üebiemo citil de la provincia.
PESAS Y MEDIDAS.

ClBCOLAB NÚM. 359.

Eu ouinpliiniento de lo dis
puesto en el art. 63 del vigente 
Reglamento de Pesas y medidas 
de 31 de Diciembre de 1906, y á 
propuesta del Fiel-Contraste de 
la p-oviocia, be acordalo que la 
contrastación periódica del próxi
mo año de 1913, tenga lugar en 
los partidos que se expresan á 
coiitinuacion, durante los días 
que tambien se indican.
. En los demás pueblos que no 
se mencionan se señalarán opor
tunamente los días en que ha de 
llevarse á efecto dicha contras
tación Á

tos señores Alcaldes pondrán ’ 

especial cuidado en que todos los 
industriales estén provistos del 
surtido de pesas y medidas y 
aparatos de pesar, que les corres
pondan, con arreglo al art. 20 
del mencionado Reglamento, y 
que las contrasten oportunamente j 
toda vez que, pása'dá la "ópoca de j 
comprobación, se reputarán falsas t 
cuantas pesas y medidas carezcan | 

de la marca de la última corn» ; 
probación periódica, aunque sean ! 
del sistema métrico. 1

Asimismo dichos .señores Al
caldes, dando el debido cumpü 
miento el art. 66 del expresado 
Reglamento, facilitarán al Fiel- 
Contraste, ó sus Ayudantes, una- 
relación de todas las personas 
queen el ejercicio de su industria 
ó profesión deban emplear pesas 
ó medidas, teniendo muy en 
cuenta que de la exactitud de di-' 
cha relación serán ellos los res
ponsables.

Valladolid, desde el l.° al 31 
de Enero, ambos inclusive, ex
cepto los días festivos, de nueve á 
una de- ia mañana y de tres á 
cinco de la tarde.

Medina do Rioseco, los días 6 y 
7 de Febrero.

Peñafiel, los días 11 y 12 de id. 
Olmedo, los días 17 y 18 de id. 
Medina del Campo, los días 24 , 
25 de id.

1 Tordesillas, los días 4 y 5 de 
Marzo.

Nava del Rey, los días 11 y 12 
de id.

Valoría la Buena, el 17 de id. 
Mota del Marqués,018de Abril. 
Villalón, el díal5 y 16 deidem. 
Valladolid 26 de Diciembre de 

1912.
£/ Gobernador, 

paitad ^ay j Diaj.

NüM. 3.614.

civil (lela prowa.
decretaría.—Negociado 4.'’

ClBOULAB NÚM. 360.

El día 16 del actual desapare
ció del domicilio de Gervasio Ro
dríguez, vecino de ViUaco, una 
caballería de las señas que al 
final se expresan, de la propie
dad de Angela Encinas, vecina 
de Villaconancio (Palencia).

Encargo à los señores Alcaldes, 
de esta provincia. Guardia civil 
y demás agentes de mi Autori* 
dad, practiquen gestiones para 
descubrir el paradero de referida 
cabaileiía, participándolo á este 
Gobierno si fuere habida.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1912.

£¡ Gobernador, 

glanwl |iwi 2 ÿh^.

Señas —Un burro pequeño, de 
cuatro años, peló negro, esquila
do á máquina, con un ramo en la 
parte de atrás, cola larga, va sin 
cabezada.

; NÚM. 3.623.

 i ' ci v i i d e 1 a. ■ ■
1 ClBCULAB NÚM. 361.

Relación de los candidatos á 
Concejales proclamados en el día 
22 de los corrientes por la Junta 
municipal del Censo electoral de 
la villa de Fompedraza, con arre
glo al art. 29 de la vigente ley 
Electoral.
D. Angel Benito de la Fuente.

» Jorge Veganzones Lázaro.
» Ambrosio Benito García.

1 » Gil Plaza Sanz.
Lo que en cumplimiento del 

párrafo 6.° del artículo 29 de la 
vigente ley Electoral se hace pú
blico por medio de este periódico 
oficial à los efectos consiguientes.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1912.

£/ Gobernador,

Banufl S^Q 2 iáá.
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aiSlSTElUfl DE FOMBSTS.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El artículo 35 del Re
glamento pira la aplicación de la 
l®y vigente de Expropiación for
zosa, sólo autoriza á los propieta
rios para designar perito qne sus
tituya en las operaciones de me- 
diciofi al priíaeratnente nombra
do, cuando éste no pueda compa
recer á la práctica de dichas ope
raciones por causadeenfirmedad, j 
resultando de este modo qne los | 
interesados en las expropiaciones 
quedan desamparados en muchos 
casos, como los de fallecimiento, 
renuncia del perito y otros aná’ 
logos, en que ninguna responsa
bilidad puede alcanzar á los pro
pietarios por actos que son ajenos 
por completo á su voluntad.

Así lo ha entendido tamb én el 
Consejo de Estado al informar un 
recurso pro.movido con motivo de 
la aplicación de aquel precepto 
reglamentario y Contestando á la 
consulta que le fuá hechi por este 
Ministerio sobre la oonveaieaeia 
de reformár la rala ;cion del ex 
presado artículo en términos ta
les, que sin alterar el espíritu de 
la ley se evitan, para lo sucesivo, 
los inconvenientes â que su apli
cación ha dadolugir. j

Y, en su cmssouencia, para ; 
subsanar aquellas deficiencias, el j 
Ministro que suscribe, do aouer- ; 
do con el dictamen de! Consejo 3 
de Estado y con el parecer del ¡ 
Cousjo de Ministros, tiene la 
honra de proponer á V. M. el si- j 
guieute proyecto de Real decreto. 1

Madrid, 20 de Diciembre de 
¡91-2—SEÑOR:—A L. R, P. da ! 
V. M , Sfi^uel Vil/aniieva y 6ro- ; 
mes, 1

REAL DECRETO 1

Teniendo en cuenta las razo- ’ 
nos expuestas por el Ministro de , 
Eomento, de acuerdo con el con
sejo de Estado, en su. (Comisión 
permanente, y con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
El artículo 35 del Reglamento 

de 13 de Junio de 1870, para la 
ejecución de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 d^ Enero del 
mismo año, quedará redactado en 
la forma siguiente;

Artículo 35. Designados con 
arreglo á lo prescrito en los artí
culos anteriores los peritos que 
hubieren de ejecutar las opera

ciones relativas á las fincas que 
hubieren de expropiarse, el R ;- . 
presentante de la' A Iministracion 
ó couc.ssonario de las obras harán 1 
que se lleven á cabo dichas ope
raciones en los términos preveni
dos en el artículo 22 de la ley, 
relactándose para cada finca una 
declaración en que consten los 
datos que se mencionan en el ar 
tícolo 39 de este RigUmenti.

Si en el día desigualo para la 
me lición de una finc¿ no se 
presentase el perito tfe su propie
tario para llevir á cabj las opera
ciones, se procederá á estas por el 
de la Administración; enteadión- 
dose que el propietario queda 
obligado á pasar por lo que aquél 
decida. Se exceptúan los casos de 
f.11 lecimiento del psriío ó falta 
de asistencia por enfermedai, re
nuncia y causa de fuerza mayor, 
en los cuales se dará al interosa- 
do un plazo de cinco días para el 
nombramiento de nuwo perito, 
áin admilirse más prórrogis ni 
reclamaciones.

Dado en Palacio á veinte de 
Diciembre da mil novecientos do
ce —ALFONSO.—E* Ministro de 
Fomento, \^igue¿ Vdiinitsvi y 
Gomes.

Ç&/-C ta dd 21 de Diciembre ie Í^ti .)

Nou. 3.586.

Capitanía ganara! da la l.’Eagián.
Estado Mayor,

Anuncio para la provision de una 
plaga de Sub^Llavero que eceite 
vacante en las Prisiones militares 

de Madrid.

Estando vacante en la actuali
dad una dp las plazas de Sub-Lla 1 
vero de las Prisiones Militares de ; 
San FrancJsco, de esta Corte, la 
cual ha de cubrirse en la forma i 
que dispone la Real orden de 10 
de Abril de 1902 (D. 0. número [ 
79), se declara abierto el concur- ^ 
so para aspirantes á dicho destino. | 

Estos han de ser Cabos retirados ¡ 
ó Guardias civiles también retí- | 
rados. |

El orden de preferencia para | 
; adjudicar dicha plaza será el si- 1 

guíen te: s 
? 1.® Cabos de la Guard a Civil. 
.,2.°, Cabos de las demás armas y* 

('uerpos. 3 “, Guardias civiles de 
j primera; y 4.’ y último. Guardias | 
; civiles de segunda. | 
í El agraciado disfrutará uní 

gratificación de 590 pesetas anua 
les y tendrá alojamiento para él

y su familia en el mismo edificio 
de las Prisiones, siempre que es
to sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia 
facultativa, incluyendo su fami« 
lia, por el Módico militar que 
preste sus servicios en las prisio
nes y se le proveerá de tarjeta pa
ra el suministrode medicamentos 
en las Farmacias militares.

El límite de edad para este des
tino será 05 años, y al cumplir
los cesará en su cometido, ó an
tes si su estado de salud no es 
bueca.

Estará sujeto á la ordenanza y 
Código de Justicia Militar mien
tras preste servicio en el Estable
cimiento, para lo cual formaliza
rá un contrato con el Goberna
dor do las Prisiones; en el que se 
dé por enterado y acepte las con
diciones en que sea admitido y 
servicios que ha de prestar. Este 
contrato durará cuatro años y se 
podrá renovar, de conformidad 
entre ambas partes, cada des años. 
El contrato primitivo y los reno
vados han de merecer la aproba
ción del Capitán General de la 
primera. Reqion. Quedará, por 
tanto, filiado, aunque sin asimi
lación militar, y será considerado 
como cabo.

El servicio que ha de prestar es 
el que marca el Reglamento de 
las citadas prisiones, aprobado por 
Real orden de 18 de Febrero de 
1889 (0. L. número 36), y el que 
disponga el Gobernador, de las 
mismas. Este servicio no será 
computable para la mí^jora de de
rechos pasivos.

U-ará pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de infan
tería, gorra en forma de kepis, 
con una esterilla de plata, sable, 
y capo'ta de invierno. Estas pren
das serán costeadas por el in-tero
sado, á excepción del sable.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instáncia al Capitán Ge
neral de la primera Repion^ por 
conducto del Gobernador de Pri
siones Militares, acompaúando 
célula personal, certificado de 
buena conducta desde su separa
ción del ejército, expeJido por 
autoridad local del punto en qun 
residan y copia de la filiación. 
El plazo de admisión de instan
cias terminará el 31 del corriente. ' 

Madrid 20 de Diciembre di 
1912.—El General Jefe de E, M. 
Apolinar S de Buruaga.

। ■ í«mm»(ii

| NüM. 3.611.

1 hü^UiSiiío GOíistitiicioíiai Ig ïaliatlolid

\ ANUNCIO

1 En virtud de lo acordado por 
j este Exorno, Ayuntamiento res- 
1 pecto á la construcción de un edi- 
1 á3io destinado á escuelas entre 
¡ los barrios de San Ildefonso y 
1 San Andrés, se abre concurso 
1 público pon término de quince 

días, contados desde el siguien
te al de la publicación del pre
sente en el «Boletín oficial», á 
fin de que los señores propieta
rios de solares enclavados entre 
los repetidos barrios, puedan pre
sentar proposiciones en la Secre
taría general de la Corporación, 
sujetándose á las condiciones si
guientes:

1 ." El solar afectará en lo po
sible la forma de un cuadrilátero 
tal que pueda emplazarse en su 
interior un rectángulo de 36 me
tros de línea por 30 de fondo, y 
paraíelamente otro de 31'50 me
tros por 6'50.

2/ En un£^ normal de 30 me
tros por lo menos á partir de la 
fachada principal, tendrá que ins
cribirse el primero de los citados 
rectángulos, que habrá de estar 
aislado de toda construcción por 
una faja de ancho de 10 metros, 
como mínimo. La superficie del 
solar habra de ser de dos mil tres* 
cientos trece metros y medio cua- 

. drados, pudióndose ofrecer mayor 
1 superficie, pero no en cantidad 
| exagerada de la exigida.
1 3." El solar podrá tener una

ó más líneas á calles públicas, 
pero precisamente en la de ma
yor importancia se llevará la lí
nea do aislamiento que so cita 
anteriormente. •

4 .° La orientación más re
comendable será que la línea 
principal á que ,haya de coloear- 
se la, fachada de. 36 metros esté 
al N E. ó E. y luego S.; pero de 
ningún modo al N. y menos al 
0. y S 0.

5 .° Serán de preferir los sola
res que den á calles anchas y es
paciosas y bien soleadas y ven
tiladas. .

6 .® Se presentará con la prc- 
pooioion, un croquis á escala do 
1 á 200, dibujado en papal tola, 
en ei que se indiquen detallada'* 
nento los accidentes del solar, si 
do, calles y construcciones adya
centes, orientacio i y superficie 
^n metros cuadrados,

IÁ
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.....  27 de Diciembre de '1012 1160
7." Las proposiciones se suje

tarán al siguiente modelo:
D. F. de T., domiciliado en. ... 

calle de.... número... se com
promete á ceder al Exorno. Ayun
tamiento de Valladolid el solar 
de su propiedad situado en la 
calle de.... número... con des
tino á la construcción de Escue
las, solar que se detalla en el ad
junto croquis, por la cantidad 
de..... pesetas.
{Fecha y firma del proponente.}

8.° El Ayuntamiento se re
serva la facultad de aceptar el so- 
larque convenga mejor aldestino 
señalado ó de desechar todas las 
proposiciones de no convenir nin
guna, advirtióndose que el pre
cio más inferior no regulará la 
bondad dal solar, sino la*? demás 
condiciones do situación, empla 
zamiento, orientación superficie 
etc. etc:

9.” Sin perjuicio de aceptar el 
Exemo. Ayuntamiento el solar 
más conveniente, no será firme 
dicho aceptación hasta que Se ha
ya igualmente aceptado por el 
Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes como útil para 
el destino mencionado. De ser fa
vorable la resolución del Minis
terio, será firme el compromiso y 
se hará entonces la" correspon
diente escritura pública de com* 
pra-venta. De no ser favorable 
aunque el Ayuntamiento le haya 
elegido, no contrae compromiso 
alguno de obligación.

IO, La superficie del solar 
que en definitiva se acepte, 
como se dice en el número ante-
rior,. como más ventajoso, será 
rectificada oportunamente, y con 
arreglo á ella se abonará el im
porte del solar, valuando el pre* 
cio de la unidad por el resultan- 
tante de la proposición aceptada 
en superficie y precio total.

11. Todos los gastos que oca* 
sione este concurso incluso los 
de escritura, primera copia, dere
chos reales y demás, correrán de 
cuenta del proponente.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1912.—El Alcalde, Ji. Gomes 
Dies.

'JÚM. 3 599.

Arroyo.

Confeccionado nuevamente por 
esta Junta Municipal el reparti
miento de Arbitrios extraordina
rios para enjugar el déficit del 
presupuesto del año actual,queda 
expuesto al público por término

de ocho días,'en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á los efectos 
del artículo 309 del Reglámenlu 
de Consumos.

Arroyo á 21 de Diciembre de 
1912.—El Alcalde, Agustín 
Ca I vo.

New. 3,598.

Arroyo.

Terminado el padrón de códu-

1 lugar la inserción del presente
* anuncio en el «Boletín oficial»
1 de la provincia á fin de que pueda 
¡ ser examinado por los contribu

yentes en él comprendidos y 
presentar las redaraacionos que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Arroyo á 21 de Diciembre de 
1912.—El Alcalde, Agustín Cal
vo.

Igualmente se halla de maní-.

las personales de este distrito mu
nicipal para el año próximo de 
1913, se encuentra Je manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por término de ocho i 
días, contados desde el que tenga '

fiesto por el mismo término
el Ayuntamiento de

Mojados
Y por el de quince días en

Ayuntamientos de
Castrobol
San Martin de Valvení 
Villabarúz

NúM. 3,595.
Arroyo.

Tarifa de los artículos que ^a acordado gravar la Junta

en

los

í municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día quince de Diciembre actual para cubrir el 
deficit de tres mil ciento cuarenta y seis pesetas^ que resulta en el presupues
to 01 dinario que ha de regir en este Adunicipio durante el próximo uño de 
1913, á saber:

Arroyo á 15 de Diciembre de 1912.—El Alcalde Presidente, 
Agustín Calvo.—El Secretario, Ricardo B. Montiano.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Puntta».

Derechos 
en 

unidad.

P^igetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pegetaa.

Paja de todas clases. 
Leña de id. . . .

hlogranio 
id.

2.154
.992

0'05;
0'05

0'01
001

2154
992

Total • • • • • » 3146

NuM. 3.596.

Encinas de Esgueva.

Transcurrido el p.'azo de diez
días que señala el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Euero de 
1905, sin que so haya producido 
reclamación alguna, el día 29 
del mes actual y hora de las on 
ce de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, ante el 
Sr. Alcalde ó Concejal que le 
sustituya, la subasta para el 

í arriendo del arbitrio niunicipal 
í de Puestos públicos,, durante ,el 
i año de 1913, y bajo el tipo que 

se halla señalado en el pliego de 
condiciones, el cual se halla da 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

villa, con el haber anual de qui
nientas cincuenta pesetas, paga- 

| gadas por trimestres vencidos de 
, los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día 

’ 31 de este mes.
1 Fombellida y Diciembre 17 do

1912,—El Alcalde, Rufino 
cudero.

NóM. 3 607.

Fuensaldaña.

El día 30 del corriente

Es-

mes y
hora de de diez á doce de la ma
ñana, tendrán lugar las subastas 
en esta Casa Consistorial bajo la

Encinas 18 de Diciembre de presidencia del'Sr. Alcalde ó
1912.—-El Alcalde, Niceto 
Molinos.

^ÚM. 3.618.

Fombellida.

Sanz

Se halla vacante la plaza de
guarda jurado del Monte de esta

Concejal que haga sus veces, del 
arriendo de los arbitrios creados 
por este Ayuntamiento para el 
presupuesto municipal de 1913, 
denominados «Puestos públicos» 
y «Degüello», bajo los tiposdelOO 
y 200 pesetas respectivamente.

Los pliegos de condiciones se 
bailan de manifesto en la Secre-*

taria municipal y las proposiones 
so presentarán por pujas á la 
llana.

Fuensaldaña 20 de Diciembre 
de 1912.7—31 Alcaide, Juan Le* 
brero. .

NuM. 3.604.

Mledina de Hioseco.

Por acuerdo del Ayuntamiento
Asociados en Junta municipal 

celebrada en el día de ayer, se
y

verificará de once á trece del día 
28 del actual en estas Casas Con
sistoriales, la tercera subasta pa
ra la prestación á este Munici
pio del servicio todo de recau
dación ó cobranza del impuesto 
de consumos, sal y alcoholes, 
durante el año de 1913, bajo 
las mismas condiciones y en 
igual forma que la expresada en 
el anuncio inserto en el «Boletín 
oficial» de la. provincia número 
275, del día 30 de Noviembre úl
timo, sirviendo de base para esta 
tercera subasta la suma de se
tenta y cinco mil pesetas; dese
chándose los pliegos que ofrezcan 
menos de esta cantidad.

Medina de Rioseco 22 de Di
ciembre de 1912.—El Alcalde, 
Gabriel Soto.—El Secretario ac
cidental, Ananías García.

üM. 3.597.

IMoral de la Reina.

Hallándose terminados los re- 
í partimientos de la contribución 

territorial y urbana de este dís- 
1 trito municipal para el año pró- 
i ximo de 1913, se encuentran de 
1 manifiesto en la Secretaría de 
{ este Ayuntamiento por término- 
j de ocho días, contados desde el 

que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, á 
fin de que puedan .ser examina
dos por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que creyeren 
convenientes, pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Moral de la Reina á 17 de Di
ciembre de 1912.—El Alcalde, 
Sabas Cantero.

Núm. 3.661.

San IXEartin de Valvení,

El día 29 del actual y hora de 
las once, tendrá lugar en el Salón 
de actos públicos de la Casa C' n- 
sistorial de esta villa, bajo la(pre-
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2? de Diciembre de 1^12

sidenda del señor Alcalde ó Con
cejal en quien delegue, la subas
ta del cobro del arbitrio donomi- 
dalo «Puestos públicos» para el 
próximo año de 1913, balo el ti
po de cincuenta pesetas, con su- 
jecioa al pliego de condiciones, 
el cual se h uía de manifiesto en 
la .Secretaría de este Kyuntamien- 
lo, no admitiéndose licitador que

no cubra la cantidal tipo de la 
subasta, y para tornar parte en 
esta es preciso la consignación 
del 10 por 100 en la mesa presi
dencial, en el acto del remate ó 
haberío verificado con anteriori*’ 
dad en a.^cas municipaies.

Son Martin de Valveoí á 21 de 
Diciembre de 1912.—El Alcalde, 
Pablo Pelayo.

NúM. 3 589.
Trigueros.

lartfa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta viUa^ en la sesión''celebrada el día trece del actual, para 
cubrir el deficit de cuatro mil seiscientas cuarenta y siete pesetas 
setenta y dos céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el pró¿rimo año de 
1913, á saben

efectos del artículo 29 de la ley, 
advirtiendo que si contra dicho 
acuerdo no se entablase reclama
ción alguna, tendrá lugar la su
basta el día treinta y uno de los 
corrientes á las doce horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó 
de quien delegue, en las Casas 
Consistoriales de esta villa, bajo 
el tipo tie cuatrocientas pesetas y 
condiciones del expediente que 
se halla de manifiesto eu la Se
cretaría del Ayuntamiento,

Viana de Cega 18 de. Diciem-
bre de 1912.-—Sl Alcalde, 
Manuel Solís.

NúM 3.617.

Valdestillas

Juan

Núu. 3.612.

Villace.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Peaetaa.

Derechoa 
en 

unidad.
Peaetaa.,

Product# 
anual 

calculado.
Peaetaa.

Paja de todas clases.
Leña de id.. . ..

KiUgramo 
id.

294730
170042

0‘05
0'05

0*01
0'01

2947 30
1700*42

Tota 4647*72

Trigueros del Valle á 20 de Diciembre de 1912.—Sl Alcalde 
Presidente, Eusebio Santiago.—El Secretario, Daniel Perez.

NuM. 3.606.

Velascálvaro.
actual, acordó proceder á la 
basta del arbitrio monicipal

su
de

Se hallan vacantes dos plazas 
de Guardas municipales de Cam* 
po, para la custodia de los sem
brados de este término municipal 
y del agregado de la Aldea de 
Fuentelapiedra, y demás propie
dades existentes en el mismo, de 
Prados, Alamedas, Pinares y Ma* 
judos, etc.,con la dotación anual 
de 'set^cieulas pesetas, distribui
das en dichas dos plazas, pagadas 
por Irimsstres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que deseen soli
citar dichos cargos, y reúnan 
además los requisitos que enume
ra el art. 2 " de la Real orden 
dé 8 de Noviembre de 1849, pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, en el término de ocho 
días á contar desde que tetíga lu
gar la inserción de este anuncio 
en el «Bolelin oficia!» de la pro
vincia, pues transcurrido dicho 
plazo se proveerán. '

Velascálvaro 21 de Diciembre’ 
de 1912.—El Alcalde, Bernardi
no Rodríguez.

puestos públicos, fíjos y ambu
lantes, el rodaje, cargue y des
cargue en este término munici
pal á excepción de los equipajes, 
durante el próximo año de 1913

Lo que se hace público á los

Formado por la Junta munici
pal de esta villa, el repartimien
to vecinal de consumos para el 
próximo año de 1913, se halla de 
ipanifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles, pa
raque los contribuyentes puedan 
examinarle y presentar contra el 
mismo las reclamaciones que 
crean convenientes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de dichos contribu
yentes sin perjuicio de la notifi
cación p-rsoual de cuotas que pre
viene el Reglamento y que con 
esta fecha á ca la uno se le pasa,

Valdestillas 23 de Diciembre 
1912.—Sl Alcalde, gandalio Ro
mao.

El día 16 del actual, se le ex
travió al vecino de esta villa,Ger
vasio Rodríguez Beltrán, la caba
llería cuyas señas se expresan á 
continuación. <

Un buche, de cuatro años de ' 
edad, estatura baja, pelo negro, 
esquilado à máquina, cola larga, 
y un ramo hecho á tijera atrás, 
bozalbo. /

La persona en cuyo poder se 
encuentre lo participará á esta 
Alcaldía óai expresado Gervasio 
Rodríguez Beltrán, quien satis* 
fará los gastos.

Villaco á 22 de Diciembre de 
1912.—El Alcalde, José Ruiz y 
Ruiz.

INONCIÜS SO omitís.
| ANUNCIO.
1 El chía 31 del corriente mes, á 
, las doce, tendrá lugar en la No

taría de D. Enrique Miralles 
Prast, Teresa Gil, 20, la venta en 
pública subasta de las participa
ciones indivisas que en la casa 
número 3, moderno, de la calle 
de la Librería, de esta Ciudad, co
rresponden á las menores de edad 
Julita y Jaciutó Mostaza Ucedo 
Moreno. El pliego de^condiciones 
esta de manifiesto ea dicha No
taría.

: 277

9." Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

Nou. 3,605.

Viana de Cega.

El Ayuntanliento de mi presi
dencia en sesión del día diez del

f-br* ““’f® próximo y hora da las onoa, tendrá lugar en esta Casa-cuarlel la venta 
en publica subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta 
P^vH^á los infractores de la vigente ley de Cazi que á continuación se ez7resan:

Valladolid 21 de Diciembre de 1912.—El ( omandante Primer Jefe acoideolal, José Martinez 
Ibáñez

Nombres de los dueños'
Fecha en que fneron recogidas Escopetas de' Casa 

comtruptora
Vecindad

Dia Mes Año
Bn 

caSon
Ü«sca-
Oones 1

Sistema WCieSAUDiD

Rufino Sanz Esteban. . . .
Angel del Val.............................

Aloazaréu 
Cabezón

6
27

Septiembre 
Octubre

1912
1912

1
1

Pistón 
Lefauchcaux

»
Eibar

Española

Alejandro Diez Neira. . . Aloazarén 3 Noviembre 19121 1 > Central Id.Víctor Fadrique Gómez. . . 
Ambrosio Gómez.. ...

Viana 20 Id. 1912j 1 Lefauclbaui Id.
Mucientes 3 Id. 1912! 1 > Id.Angel Suárez..............................

Macario Nieto............................
Valladolid. 

Coreos
6
9

Id.
Id.

1912
1912

1
1»

>
1

Id.
Central

Eibar . »

Hermenegildo Hermoso. Qiiiiilanilia de Trigueros 10 Id. 1912 1 LefaadifaiixManuel Bernal............................ Coreos 1.* Diciem bre 1912 l » Id.Primitivo Hidalgo.....................
Felipe Perez................................

Pedrosa 
ídem

14
26

Octubre 
Id.

1912
1912

1
1

> Id. 
Reniigtlioa 

Lefaiicheam

Eibar ■ >

Faustino Rodríguez.................. Marzales 3 Noviembre 1912 1. > Eibar >

À
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